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Instrucciones: 

- Entrega: Antes de la próxima clase práctica. 

- Formato: Archivo en formato Word; Tipo de letra “times new roman”, tamaño 12, interlineado 

sencillo; En el encabezado debe figurar  el nombre y los apellidos . 

- Elaboración: De forma estrictamente individual. Deben argumentar de forma suficiente las 

respuestas sobre la base de la normativa (y jurisprudencia) desarrollando la teoría estudiada. 

 

Mediante Resolución de 12 de noviembre de 2015 (notificada el 16 de 

noviembre de 2015), la Agencia Española de Protección de Datos sancionó al Banco de 

Santander con una multa de 5.000€ por los hechos que en la misma se describen (ver 

Anexo). Tras analizar el contenido de dicha Resolución debe responder a las siguientes 

cuestiones:  

1. ¿Qué recurso procede en vía administrativa contra esta resolución?, ¿Qué 

ocurriría si se equivoca al calificarlo?. 

2. ¿Qué plazo tiene para presentar el recurso? (Indicar el día exacto aplicando toda 

la normativa correspondiente). 

3. Si finalmente se interpone el recurso en vía administrativa el 24 de noviembre, 

¿Hasta qué día tiene la Administración para resolverlo y notificarlo?. ¿Qué 

ocurriría si no lo notifica en dicha fecha?, ¿Qué efectos tiene si notifica la 

desestimación del recurso un mes después de dicha fecha?. 

4. Si finalmente no se recurre la sanción y, transcurrido un tiempo en que deviene 

firme, si se determinase por sentencia judicial que el documento por el que la 

denunciante había efectuado su derecho de oposición a ser receptor de 

comunicaciones era falso, ¿Podría la AEPD actuar de alguna manera para 

revertir la sanción impuesta?. 
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